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lncendio y Adicionales - Otros

Poliza de Seguros Generales

N. Póliza : 785970

N* Propuesta : 5207574

CONDICIONES PARTICULARES DE POLIZA DE SEGURO

Compañía de Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A., considerando : A) La Propuesta de
Seguro presentada por el proponente, B) El plan de pago acordado en ella, C) La lnspección, la Declaración de
Objetos Especiales y los Antecedentes del Riesgo, D) Las Condiciones Generales y Particulares insertas en la
presente póliza y aceptadas por ambas partes, todo lo cual se considera parte integrante del presente contrato,
asegura a:

Contratante
Dirección

Comuna

Ciudad

FUNDACION PRODEMU
AGUSTINAS I389
Santiago
Santiago

R.U.T. : 72.101.000-7

Fono i 43-312834
Región : Metropol.

Plan de Seguro : lncendio y Adicionales - Otros Código Plan : Según detalle

Vigencia : Desde las 12:01 hrs. del 0110412017 a las 12:00 del 0110412018

Vía de Pago : Cuponera -Cuotas

MATERIA ASEGURADA

56 |TEM (S)SEGUN DETALLE

TOTAI FS
Prima Afecta Final
IVA
Prima Exenta
Prima Final

MONEDA: UF

276,44
19,00 % 52,52

172,90
501,86

Domicilio Especial : SANTIAGO

Fecha Emisión . 2810412017

lntermediario : ANS Santiago 02 / CASAGMNDE CORREDORES DE SEGUROS LIMITADA

RUT lntermediario : 76.525 270-9

Comisión lntermediario : 12,54o/o

Geiente de Operaciones
Sequros Generales§eguros generales

CONSORCIO SEGUROS GENERALES
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lncendio y Adicionales - Otros
Poliza de Seguros Generales
No Póliza : 785910
No Propuesta : 5207574

NOMINA DE ASEGURADOS V¡GENTES

POLIZA. : 7gigtt
CONTRATANTE : FUNDACION PRODEMU

Item R. U. T. Nombre Asegurado Prima
Bruta Total

Fecha lnicio
Vigencia

1

2
3
4
5
6
7
I
I
10
11

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

32
33
34
35
36

00000072 1 0 1 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
00000072 1 0 1 000-7

01 000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7
01000-7

000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721
000000721

loooooozzr
1000000721
1000000721
1000000721

FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU

20,88
26,71
0,07
0,37
6,57

13,52
4,76
2,89
2,98
0,18
0,47

26,45
10,06
0,34
0,54

14,57
1,46
0,35
0,29
0,37
0,57

22,50
21,16
3,58
0,88

132,04
5,47
6,74

41,75
16,86
0,37
0,50
0,12

25,76
10,81

0,21

01t04t2017
01t04t2017
01t0412017
01t0412017
01t04t2017
01t04t2017
0110412017
01t04t2017
01t04t2017
01t04t2017
01t0412017
01t04t2017
01t04t2017
01t04t2017
01t0412017
01t04t2017
01t0412017
01t04t2017
01t0412017
01t04t2017
01t0412017
01t04t2017
0110412017
01t04t2017
01t04t2017
01t04t2017
01t04t2017
01t04t2417
0110412017
01t04t2017
01t0412017
01t04t2017
0110412017
01t04t2017
01t0412017
ut44,2017
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Incendio y Adicionales - Otros

Poliza de Seguros Generales

No Póliza : 785970
No Propuesta : 5207574

NOMINA DE ASEGURADOS VIGENTES

POLIZA. : 7g5g7t
CONTRATANTE : FUNDACION PRODEMU

Item R. U. T. Nombre Asegurado Prima
Bruta Total

Fecha lnicio
Vigencia

37
3B
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

00000072 1 0 1 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
00000072 1 0 1 000-7
00000072 1 0 1 000-7
000000721 01 000-7
00000072 1 0 1 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7
000000721 01 000-7

FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
FUNDACION PRODEMU
*** Fin Nómina 

***

0,44
19,34
3,83
0,67
0,57
0,42
6,85
4,72
0,37
0,55
1,54
0,33
0,43
0,21
0,37
0,49
2,07
0,29
7,55

27,70

0110412017
01t04t2017
01t0412017
01t0412017
0110412017
0110412017
01t0412017
0110412017
01t0412017
0110412017
01t0412017
0110412017
01t0412017
0110412017
0110412017
01t0412017
0110412017
01t04t2017
01t0412017
01t04t2017
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lncendio y Adicionales - Otros
Poliza de Seguros Generales

N- Póliza : 785970
N* Propuesta '. 5207574

CONDICIONES PARTICULARES DE POLIZA DE SEGURO

Seguro_ de lncendio y Adicionales lncluyendo Cláusulas de lncendio y Daños Materiales a Consecuencia
de un Sismo

ASEGURADO
FUNDACION PRODEMU
RUT. 72.101.000-7

INTERES ASEGURABLE / UBICACIÓN DEL RIESGO

! Según detalle de ltems

Edificios. y Contenidos propios del rubro oficinas, 68 sedes distribuidas entre regionales, provinciales y
casa matnz.

Edifici UF. 125.428.-
Contenidos UF. 14.187 .-

TOTAL SUMA ASEGURADA

uF, 139.615.-

OCUPACION DEL RIESGO
Oficinas.

TIPO DE CONSTRUCCION
Según detalle

VIGENCIA DEL SEGURO
01.04.2017 al 01.04.2018. Este tipo de Negocio no puede estarsujeto a conceptos bianuales o de
Renovaciones automáticas.

COBERTURAS

lncendio. seqún lo indicado en oóliza de incendio inscrita en los reqistros de la Superintendencia de
Valores y Séguros bajo el códigci POL 1 2013 091 1 , incluyendo las sig-uientes cobertuias y amparos de
Riesgos adicionales que se adjuntan:

-Aeronaves, Daños Materiales causados por CAD 1 2013 0930
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lncendio y Adicionales - Otros

Poliza de Seguros Generales

N- Póliza : 785970
N* Propuesta : 5207574

CONDIC¡ONES PARTICULARES DE POLIZA DE SEGURO

-Vehículos Motorizados, Daños materiales causados por CAD 1 2013 0919
--Qa¡e¡iag, Daños materiales causados por rotura de, y/o desbordamiento de estanques matrices CAD 1

2013 0915
-Viento, inundación y desbordamiento de causes, Daños materiales causados por CAD 1 2013 0921
-Salida de Mar, Daños Materiales a Consecuencia de CAD 1 2013 0933
-Avalanchas, aluviones y Deslizamientos CAD 1 2013 0932
-Fenómenosde la Natuialeza, excepto sismo, lncendio causado por CAD 1 2013 0925
-Explosión, Daños Materiales causados por CAD 1 2013 0934
-Peso de nieve o hielo, Daños Materiales CAD 1 2013 0927
-Colapso de edificio, CAD 1 2013 0935
-Remoción de Escombros CAD 1 2013 0924
-lncendio y Daños Materiales a consecuencia directa de Huelga, Saqueo o Desorden Popular CAD 1

2013 0936'
-Sismo, lncendio causado por CAD 1 2013 0926
-Sismo, Daños Materiales óausados por CAD 1 2013 0920

Remoción de Escombros, en relación a lo estipulado en las Condiciones Generales de la póliza,
Cláusula 3, letra C), se éstable el 1% de la sumá asegurada como límite máximo de indemnización por
evento y vi§encia paiá retiro de escombros y traslado dé muebles.

Los Sub límites de lndemnización que se indican a continuación rigen de la siguiente forma:

1.-Únicos v combinados oara Bienes Físicos.
2.-Por evénto v en calidád de aoreoado anual. no oudiendo los eventuales cúmulos de indemnizaciones
exceder del líníite mencionado deniio de la vio'enci'a del sequro.
3.-Rigen para todas las ubicaciones y/o emprésas en conjuito, como si fueran una sola.
4.-Se entienden incluidos y/o considérados en el monto asegurado.
S.-En caso de infraseguro, se reducirán en la misma proporción.

Rehabilitación Automática
Es condición de la presente póliza que si debido a una pérdida fisica, destrucción o dañ0, el monto
asegurado se viera ieducido, 'éste sérá rehabilitado automáticamente después de la ocurrencia de la
oérdida fisica. destrucción o d'añ0. Se exceotúan de la cláusula de rehabilitación automática las partidas
i'elativas o 'denominadas 

como sub-límítes en las condiciones particulares antes detalladas. La
compañía tendrá el derecho de cobrar prima de rehabilitación sobre él monto indemnizado a prorrata del
tiempo que reste entre la fecha del siniestro y la expiración del seguro.

Remoción de Escombros (CAD 1 2013 0924\
La compañia asegura y sd oUiga a indemniz'ar al asegurado los gastos razonables en que éste incurra
oor la rémoción dé esiombros üel luoar o sitio del sinÉstro amoaÍado oor la presente póliza, en lo que
bxcedan del límite de la letra C) de lá Cláusula 3 de las Condiciones GeneraÍes. La indemnización éstá
limitada a UF 3,000.-

Honorarios profesionales
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Poliza de Seguros Generales
N* Póliza :

N* Propuesta :
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CONDIC¡ONES PART¡CULARES DE POLIZA DE SEGURO

Se cubren los oastos necesarios oue Dor conceoto de honorarios orofesionales. va sea de arouitectos.
ingenie.ros, con§tructores, abogadob, iontadored y otros profesioñales, en los óúe el asegurado deba;
raTonablemente ¡ncurrir, como- consecuencia de ún everito cubierto pór la pres'ente pólizá y que estén
relacionados única y directamente con la reconstrucc¡ón, reparacibn o 'restitucióil 

Oe lbs' bienes
asequrados que ha'yan resultado dañados. Se excluvén eixpresamente todos aouellos oastos
dest-inados a la justifióación de siniestros y a todo tipo de reclainaciones en contra dé la Corñpañía.
Hasta un Sub Líniite máximo de UF 3,000.-

lnstalaciones Eleckónicas v / o Procesamiento de Datos:
Según POL 1 20130712 eíxclusivamente para equipos electrónicos e instalaciones de procesamiento de
datos. depositados dentro de las deoendencias de los oredios seoún dirección del Rieoo descrito.
Repoóicióh a nuevo para equipos hásta 3 años de antiüüedad. En"base a un sub-límite rñáximo por
evénto, serie de eventós y en bl'agregado año póliza de UF"500.-

Rotura de Cristales
Esta póliza cubre rotura de cristales, vidrios, espejos, del edificio principal, incluyendo su instalación.
Según póliza POL 1 2013 0735, inscrita en la'Superintendenciá de Valores y Seguros (Excluye
cristales, vidrios, y otros similares, no adheridos a la estructura del edificio). Hasta-un Sub. Límite
máximo de UF 500.- por evento, serie de eventos y en el agregado año póliza.

Robo con Fueza en las Cosas:
Seoún POL 1 2013 0697 v Robo con Violencia en las Personas CAD 1 2013 1117 exclusivamente oara
la Propiedad del Asegurádo (Excluye Dineros, Valores, Obras de Arte, Obietos especiales, etc.),
deoosilados dentro dd las debenddncias de loó oredios beoún dirección ciel Ríeoo desórito. En base'á
un' sub, Límite máximo de inilemnización por évento, serie de eventos y en elágregado anual de UF
2,000.- para la totalidad de las ubicacione's, incluyendo deterioros a ionsecue'nciá de un Robo a
Recintod e lnstalaciones hasta la suma de UF 50.- por ubicación, solo para contenidos e instalaciones
propias de oficinas dentro de la propiedad del asegurado

Costo de Alivio de Perdida v/o Gastos de Salvamento v/o Gastos de extinción de incendio
Se acuerda y conviene qire esta Póliza se extiende a cubrir los costos y gastos incurridos por el
asegurado con el propósíto de extinguir o controlar lncendios u otros riesgos amparados por este
seouro, en la oroo'iedad aseourada ó sus cercanias. oue amenacen a la misma o con el obieto de
im[edii un sini'estio inminenté o disminuir la pérdida f¡;ic'a, sujeto a un tope máximo de UF 1.00Ú.- por
evento, serie de eventos y en el agregado año póliza

Daño eléctrico
Contrariamente a lo estioulado en el art. 6to. Letra fl de las condiciones oenerales de la oóliza. ésta se
extiende a cubrir los dáños materiales causados bor accidentes propids o inherentes á la eléctricidad,
en las instalaciones v aoaratos en oeneral. sea oue se oroduzca con corriente normal del servicio o con
la anormal causada ocír sbbre tensioñes de ia red b descaroas atmosféricas.
La responsabilidad 'de la compañía se limita al valor actuál delbien afectado y deducida una razonable
depreciación técnica por su ubo y estado de conservación. En caso de ciue el bien requiera una
refaración parcial, la'compañía cbntribuirá al costo de dicha reparación ehlaproporciónqueexista
entre el valor actual y el valor de reposición del bien.
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Poliza de Seguros Generales

N- Póliza : 785970

N* Propuesta : 5207574

CONDICIONES PARTICULARES DE POLIZA DE SEGURO

limitado hasta un máximo de UF 1.000,- por evento, serie de eventos y en el agregado año

Daños materiales por Sprinklers
Se acuerda v conüiene'oue están exDresamente cubiertos los daños que sean consecuencia de rotura o
mal operación de sprinklers o rociadores automáticos y otros hidiatantes destinados al combate de
incendio, hasta un Limite máximo de UF 500.- por ev'ento, serie de eventos y en el agregado año
póliza

Daños Dor Humo
Se entiende v conviene oue el oresente seouro amoara los deterioros oue en su orioen o extensión,
sean causad«js por humol Hasta' un sub-límTte de Uf 1.000.- por eventb, serie de eientos y en el
agregado año póliza.

Gastos Permisos Para Reconstrucción
Se acuerda v conviene oue esta cobertura se extiende a cubrir los qastos de obtención de permisos para

reconstrucción en caso de siniestros cubiertos por la póliza, hasta ün sub límite máximo de'UF 500.-'por
evento, serie de eventos y en el agregado año póliza

lncorporación automática de nuevos activos
Se abuerda y se conviene que esta póliza ampara automáticamente bienes recientemente adquiridos,
arrendados, óonstruidos, instálados o montadob durante la vigencia de la póliza, con una.incgrporacón
del 10% dá monto aséqurado por Edificio v/o por ubicación hasta un'máximo de UF 2.000. El
Asegurado debe dar aviéo a la' Compañia áentio de un plazo de 30 días contados desde la fecha de
adqüislción y pagar la prima correspondiente.

Bienes e intereses de terceros en orooiedad del asequrado
Se acuerda v conviene que los'as'equradoresindemnizarán,comosifueranelasegurado,atodaslas
oartes interésadas en la' orooiedad iseourada baio la resbonsabilidad del aseq-urado a titulo de

bréstamo, arriendo, contrataóión, compra uótro convehio, hastá un sub. Limite de UF500.- por evento y
ágregado anual. Se excluye todo tibo de vehículos y bienes estipulados en la cláusula N0 5 de las
cóndr"ciones generales de lá POL 1 zdfi 911.

Gastos de Aceleración
Se acuerda y conviene que esta póliza cubre los costos V qastos en que incurra el asegurado, con el
consentimienfo de la companta. en paqos adicionales póitrabaios én sobretiempo, én la noche,
domingos y feriados, tránspohes éxdresos, incluidos'los aéreós, incurridos en conexión con la
reoaracton o reconstruóción dé la orooiedad asbourada, oosterior a la'oérdida, destrucción o daño físico
pcir un siniestro cubierto, hasta ún fímite máxiino de l.JF 1.000.- por'evento, serie de eventos y en el
agregado año póliza

Bienes oersonales de los trabaiadores
Se cubien los obietos oersonáles de los trabaiadores y /o funcionarios del asegurado, mientras estos se
encuentren en lal deriendencias del aseourádo v siempre que dichas péróidas, provengan de un

siniestro cubierto por'la póliza. Se excluie bienés citados eñ la cláusula No 5 de la POL 1-2013911
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letras c) y d) de las condiciones generales y cualquier tipo de vehículos, además dineros, ioyas, reloies
y/u otro óU¡eio cuyo valor intrínsTco sea máyor al valor ieal del objeto. Sub-límite máximó pór eüentríy
en el agregado Anual de UF 500.- con un máximo de UF 15.- por cada trabajador.

Cláusula 72 horas
En cuanto al límite de responsabilidad y a los deducibles estipulados en las condiciones particulares de
la presente póliza, la Compañía acuerda v convrene oue para todos los siniestros cuvo cirioen sean los
riedgos de lá natúraleza y 'politicos, indúidos los siémo's, huelga, desorden populai y vañdalismo, se
con§iderará como un solcí évento o suceso todas aquellaó ocuiíeircias que tén§an lu(¡ar dentro de las
T2horas a Dartir de la orimera ocurrencia.
Nota: Se dntiende qüe los riesoos citados no sionifica oue estén amoarados oor la oóliza. de manera
que esta cláusula rigri para los rie"sgos mencionado§ y en ld medida que'hayan sibo contratados.

Cláusula Protección del lnfraseouro
Mediante la presente cláusula] se cubre automáticamente hasta un 10% de exceso sobre el monto
asegurado vigente por ubicación, con el único y exclusivo fin de evitar la aplicación de lo dispuesto en el
artídub No 532 del Cód¡go de Óomercio. En óonsecuencia, esta cláusula', tendrá aplicación solamente
hasta el porcentaie seña[ado; por tanto, si al momento de un siniestrb, el morito real del bien o los
bienes ed mayor ál estipulado eñ la póliza, incluido el 10% de exceso, se indemnizará a prorrata entre la
cantidad asegurada y la que lo esté, como si no existiera tal protección del 10%, es decir desde cero.

Se cubren los siguientes puntos hasta un Sub. Límite máximo de UF 500.- por evento, serie de eventos
v en el aoreoado año oóliza
Ño obstánté b estipülado en las condiciones generales, Articulo 5 letra e), 0, g), h), la presente
cotización se extiende a cubrir:
-f,ejas, portones, cierros, veredas, pavimentos y caminos en vías de accesos
-Piscinas, muelles y muros de contención
-Qonexiones a la red de servicios públicos
-Arboles, plantas, arbustos, jardines, obras de drenaje, pozos y canales

Reparaciones provisorias
Se' acuerda v' conviene que en caso de siniestros, se cubrirán los gastos adicionales razonablemente
incurridos asóciados a reilaraciones provtsonas que no necesariañente lleguen a formar parte de las
reoaraciones definitivas v obras temoorales. indisoensables oara la continuidad de las ooeraciones que
OejOan hacerse producto'de un siniesiro cubi'eño pbr la póliza, hasta un límite de UF 1.00'0 por evento y
vigencia de póliza,

Autoridad Civil o Militar
Esta oóliza cubre los costos en oue deba incurrir el Aseourado a consecuencia de un siniestro cubierto
por ld póliza, que se ordenen por áutoridades civiles o militares hasta un tope máximo de UF. 500.- por
evento y vigencia de póliza.

Arrendamiento de edificios administrativos (CAD 12013 0918):
La presente cláusula se extiende a cubiir el valor de los arriendos que el asegurado deba solventar a
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causa de un siniestro cubierto Dor el seouro.
Se entiende por valor de los'arriendoé, el dinero que deba el asequrado paqar mientras sea necesario,
para arrendar'las oficinas admin¡strativad con elfin de que continúe"con la bpéración de su negocio.
Son condiciones oara oue exista oblioación de indemniiar Dor oarte de la ccimoañia:
q) Que la pérdida o dáño de la ubicáción asegurada provdngd de un hecho iridemnizable bajo el seguro
db incendio al que esta cláusula accede o a al§uno dejsus adicionales.
b) Que al momónto del siniestro, la propiedad éstuviere en uso o funcionando.
c) Que a.causa del siniestro, el asegurado no pueda utilizar la ubicación siniestrada para la operación de
su neqocto.
Se págará por concepto de arriendo hasta 10% del valor asegurado de edificio, Además se establece
que la compañía indemnizará los arriendos hasta por 06 mesés contados desde la fecha de siniestro.
Dichas cantidades serán oaoadas oor la comoañía. orevia oresentación oor el aseourado de los
comprobantes respectivos,' püdiendo la compañía en iodo niomento verifióar la autenlicidad de esos
documentos, asi como de los valores en ellos contenidos.

Gastos de Aceleración
Se acuerda y conviene que esta póliza cubre los costos y gastos en que incurra el asegurado, con el
consentimiento de la compañía, en pagos adicionales por trabajos en sobretiempo, en la noche,
dominqos y feriados, transpohes éxp"resos, incluidos'los aéreós, incurridos en'conexión con la

que incurra el asegurado, con el
en sobretiempo, en.la noche,

domingos y feriados, tránsportes explesos, incluidos los aéreós, incurridos en conexión con la
reoaracron o reconstruóción dé la orooiedad asbourada. oosterior a la'oérdida. destrucción o daño físico
pcir un siniestro cubierto, hasta un límíte máxim olTo/o dé la pérdida con máxinío de UF 500.- por evento
reoaracton o reconsruccton de la orooteoad aseouraoa. Dostenor a la 0er0r0a. oesruccron 0 oano llslcc
pcir un siniestro.cubierto, hasta un límíte máxim olTo/o dé la pérdida con máxinío de UF 500.- por evento
y vigencia de póliza.

Cuentas oor Cobrar
Hasta el' sub-límite de UF 500.- se extiende esta póliza a cubrir las cuentas por cobrar que estando
deoositadas dentro de los recintos del Aseourado,'havan resultado destruidas araizde unsiniestro
indemnizable baio esta oóliza. v oue oor eÉta razón efAseourado se vea imposibilitado de realizar la
cobranza respeitiva. En' todo'cásci, el ásegurado se obliga a-emplear todos lo's medios que tenga a su
alcance o cohsequir elementos de'pruebáque presen(ará asúsdeudoresconelfindéconsdguirlos
pagos correspondientes. En todo caso, el asegúradb debe contar con la información de quiénes son sus
deúdores para hacer las gestiones de cobraniaylo recupero según sea el caso.

Gastos De Vioilancia
Hasta el sub"-límite de UF 500.- esta póliza se extiende a cubrir los gastos extraordinarios de vigilancia
en que razonablemente se deba incürrir con el fin de proteger los b-ienes asegurados contra otro daño,
destiucción o pérdida que pudieran sobrevenir cornó con-secuencia directd o indirecta del siniestro
ocurrido.

Gastos de Puesta en Marcha
La oresente oóliza. se cubren los oastos en oue necesariamente deba incurrir el asequrado con el
proóósito de 'resta6bcer el funcionámiento de 'sus Plantas y /o cualquier parte de ellas-y /o cualquier
btrá materia asegurada al mismo estado operacional al que'se encontraba antes de ocurrir un evento
amoarado oor la oresente oóliza.
Haéta un Sub. Límite máxiino de lndemnización por evento y/o agregado anual de UF 500.-
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CONDICIONES PARTICULARES DE POLIZA DE SEGURO

lncendio y Daños Materiales a consecuencia Directa de Actos Terroristas

1.- Cobertura
Mediante esta extensión de cobertura se cubre el incendio y los daños materiales que sufran las
Materias Aseguradas que sean una consecuencia directa de:

a. Actos terroristas, gue consisten en .una conducta calificada como tal por la ley, así como el uso de
fuerza o violencia o fa amenaza de ésta, por parte de cualquier persona o grupo, motivado por causas
politicas, religiosas, ideológicas o similares, con la intención de ejercer influencia sobre cualquier
gobierno o de atemorizar ala población, o cualquier segmento de la misma.

b. Hechos que las leyes califiquen como delitos contra la seguridad del Estado.

c. Actos maliciosos o actos de sabotaje por parte de trabajadores o terceros.

d, Medidas tomadas por.una autoridad legalmente const¡tu¡da,conelobjetodereprimirodeintentar
reprimir tales actos, o de atenuar sus consecuencias.

2.- Exclusiones
Sin perjuicio de las exclusiones contenidas en las Condiciones Generales de la Póliza, la presente
extensión no cubre:

a. Los lncendio y Daños Materiales u otras causas descritas en el punto 1.- precedente , cuando tales
acontecimientos fuvieren su oriqen o fueren una consecuencia de querra , invasión , actos de enemigos
extranieros , hostilidades u operáciones bélicas sea que hubiere o ño declaración de guerra , guerra civil

, mani-obras o ejercicios militaies , insurrección , sublevación , rebelión , sedición o motin.

b. Los Daños Materiales derivados d-e lq prqpqganda, pintura o rayados de los bienes asegurados, como
también los gastos incurridos para efectuar la limpieza de los mismos.

c.- Los lncendio y Daños Materiales provenientes de la confiscación, requisición, retenciÓn u ocupaciÓn,
legal o ilegal, de dichos bienes o de las cosas que contengan, dispuestas por la autoridad pública.

d. Los lncendios y daños Materiales a consecuencia de Terrorismo Biológico, Químico, Nuclear y
Cibernético

e. Líneas de Transmisión, Distribución, Tuberías, Oleoductos y Represas.

Todo lo anterior en base y hasta a un Sub Límite Máximo de UF. 50.000.- por evento, serie de eventos y
en el agregado año póliza.

Deducibles Aplicables En Toda y Cada Pérdida

Sismo, Tsunami/ Maremoto, Salida de Mar, lnundación:
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2% del monto total asequrado, suieto a un mínimo de UF 50,- aplicable a cada ubicación v/o dirección
(las cuales se encuentran"debidámehte identificadas en la póliza) bn toda y cada pérdida. 

t

Rotura de Cristales: UF 2.00.-

Robo: 15% de la pérdida con minimo de UF 30.-

lnstalaciones Electrónicas: 5% de la pérdida con mínimo de UF 5.-
Terrorismo:
UF 50.- para los daños materiales.

Otros Riesgos Adicionales:
uF. 10.-

EXCLUSIONES
Para la Dresente oóliza se consideran las Exclusiones contenidas en los Condicionados Generales,
indicados en la Sbcción de Coberturas, salvo aquellas que hayan sido modificadas por las Cláusulas
Adicionales, asociadas los referidos Condicionados.

En el caso oue el oaoo de la orima se efectúe mediante la modalidad PAC o PAT las condiciones del
mandato, qud autorza"esta modalidad de pago, forman parte integrante de las condiciones particulares
de la Póliza.

NOTA: Se incluye Anexo relativo a Procedimiento de Liquidación de Siniestros.

Compañía de Sequros Generales Consorcio Nacional de S-equros §,A.. se encuentra adherj-da al CÓdigt
orióóUáóibñáe láÉ-c-omóáññs dé §eouro§ v esiá éüieta ál Co"mpendio de Buenas Prácticas Corporativa§,
tiené un c_oniunto de noimas destinadas a dromovertna adecudda relación de las compañias dé seguros
clientes. CoBia de este Compendio se encu'entra en la página web www.aach.cl.

de Seouros Generales Consorcio Nacional de
r de laé.Compañías dq Seguros y está sujeta a
niunto de noimas destinadas a dromover'una ¿

oóia de este Compendio se encu'entra en la páqi

lo cuando los clientes le presenten re
n oresentar sus reclamo§ ante el Dt
> lá, Compañía de Seguros Generales

, ha aceotado la intervención del Defensor del At
í los coritratos celebrados con ella. Los clientes
o utilizando los formularios disponibles en las ofic
le Sequros S.A. o a través de lá páqina web www.


